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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN

1. La evaluación del aprendizaje será permanente y dará lugar a la formulación de calificaciones parciales.

2. Las calificaciones parciales se asignarán en tres ocasiones durante cada semestre, separando el aspecto teórico y práctico de cada materia; los parámetros están señalados en los programas de cada materia.
3. La escala de calificación será numérica del 5 al 10.
4. La calificación mínima que se puede reportar en la hoja de evaluación será 5; sin embargo, si la calificación de los parciales es menor a cinco esta se deberá tomar en cuenta para el promedio.
5. Cuando un alumno no presente algún examen parcial se deberá cancelar, con cero, el espacio correspondiente para la calificación. (N/P=0)
6. El alumno que incurra a faltar a dos exámenes (o que los repruebe) incluyendo el final no tendrá derecho a acreditar la materia, teniendo que presentarla en extraordinario.

7. El alumno debe presentar un reconocimiento final, obligatorio, que cubra todos los contenidos de la materia, será elaborado por el personal docente y se aplicará solo en las fechas establecidas por la institución.
8. El alumno que no presente el reconocimiento final no tendrá derecho al promedio de sus calificaciones parciales aunque el resultado de este sea aprobatorio, por lo cual será sujeto a presentar examen de regularización (extraordinario).
9. El alumno que repruebe el examen ordinario (final) estará reprobado aún teniendo magnificas calificaciones en los tres exámenes parciales; y tendrá que presentar examen de regularización.
10. Cuando el alumno no cumpla con la asistencia mínima de 80% del tiempo establecido para el desarrollo de la materia, no tendrá derecho a presentar tanto las evaluaciones parciales como la del reconocimiento final y su calificación final será cinco (5).
11. El control de asistencias así como el manejo de los justificantes, en caso de haberlos, será tratado exclusivamente por cada maestro en cada una de sus clases, teniendo éste toda la autoridad para validar y aceptar dicho justificante o en su caso llamar al padre o tutor para cualquier aclaración.
12. La calificación final será el resultado de la suma de cada una de las calificaciones parciales y del resultado del reconocimiento final dividido entre cuatro. (Separando el aspecto teórico del práctico)
13. Las exenciones (quedará a criterio de cada maestro) se aplicará en aquellos alumnos que presenten excelentes calificaciones además de presentar una conducta modelo, en todos los aspectos incluyendo uniforme, para exentarlos se debe avisar a la coordinación por escrito.
14. Se podrá realizar cualquier tipo de corrección de calificación, siempre y cuando se notifique a la coordinación y se presenten las pruebas de los posibles errores; contando únicamente con los primeros cinco días hábiles después de haber realizado el examen.
15. La entrega de calificaciones no podrá exceder de dos días después de la realización de los exámenes.
16. Todo lo no previsto en este reglamento queda sujeto al criterio de las autoridades de la institución.

DIRECCIÓN GENERAL

COORDINACIÓN DE BACHILLERATO

PLANTILLA DOCENTE

CONTROL ESCOLAR

� Cfr. SEP, SEMS, DGAIR, DGETI, “Manual de administración escolar para los centros de estudios tecnológicos, industrial y de servicios, centros de bachillerato tecnológico, industrial y de servicios, colegios de estudios científicos y tecnológicos en los estados y escuelas particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios”.





